
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018 - 0447 
DEMANDANTE. AGROPAISA S.A.S. 

DEMANDADO: OMAR DAVID VENTANAS SUAREZ   
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, noviembre 25 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

Lebrija, diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Relévese del cargo al abogado Carlos Alexander Ortega Torrado y desígnese como 
curador ad-litem., de la parte demandada a la abogada NIDIA PEÑA HERRERA 
sofia2121@hotmail.com  celular 3166816901 
 
La parte actora enviará la comunicación al designado y de aceptar procederá a su 
notificación. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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